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Señor . 

JAIME FABRICIO FEIJOÓ AGUILERA 
Ciudad.- 
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Cúmpleme informarle que la junta General Universal de Accionistas de la Compañía MOVIMIENTO 
Y MAQUINARIAS (MOVIMAQ) S.A., en sesión celebrada el día 15 de marzo del presente año, tuvo 

el acierto de reelegirlo como PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía, a Usted le corresponde ejercer, 

en caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente General, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía de forma individual. 

MOVIMIENTO Y MAQUINARIAS (MOVIMAQ) S.A., se constituyó por escritura pública celebrada 

ante Notario Cuarto de Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, el 17 de Abril de 2.013 e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 4 de Junio del mismo año.   
Atentamente, 

Jéssica Baldeón Jiménez 

GERENTE GENERAL - SECRETARIA 

Acepto el cargo de Presidente de la AE MOVIMIENTO Y MAQUINARIAS (MOVIMAQ) 
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- 4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.965 7 
FECHA DE REPERTORIO:22/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MOVIMIENTO Y 
MAQUINARIAS (MOVIMAQ) S.A., a favor de JAIME FABRICIO 
FEIJOO AGUILERA, de fojas 24,476 a 24,479, Registro de 
Nombramientos número 6.911. 

ORDEN: 24965 
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REGISTROMERCANTIL 

UNO AE DEL CANTON GUAYAQUIL 
MPRIDARA pan pon DELEGADO 

Guayaquil, 24 de mayo de 2018 

REvisaDo POR: LY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.   
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